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Secretaria General 
I1RI1EN DE RECTDRADI12D1B-2B3-ESPE-a-1 

Goronel G.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oua. el Art. 350 de la Gonstitución de la República del Ecuador seMala: "El sistema de educación superior tiene como finalidad 
la formación académica y profesional con visión cientlfica y humanista; la investigación cientlfica y tecnológica; la 
innovacilln. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas: la construcción de soluciones para los problemas 
del pars. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo."; 

Oue. el articulo 357 de la Gonstitución de la República del Ecuador determina: "El Estado garantizará el financiamiento de 
las instituciones públicas de educación superior. las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación y en el otorgamiento de 
becas y créditos. que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. ("')"; 

Oue. el Art. 5 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. sena la: "Art. 5.-Derechos de las y los estudiantes.- Son 
derechos de las y los estudiantes los siguientes; "a) Acceder. movilizarse. permanecer. egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos; U j) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas. créditos 
y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación 
superior (..J"; 

oue. el artrculo 48 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 48.- Del Rector o Rectora.- El 
Rector o la Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. ( .. .)"; 

Oue. el artrculo 77 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). determina: "Art. 77.- Becas y ayudas 
económicas.- las instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas. o su equivalente en 
ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes regulares. en cualquiera de los niveles de formación 
de la educación superior. (. .. )"; 

Oue. el artrculo 107 de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece: "Art. 107.- Principio de pertinencia.- El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad. a 
la planificación nacional. y al régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientrtico. humanrstico y tecnológico 
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente. 
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo 
local. regional y nacional. a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos. a las tendencias del mercado 
ocupacional local. regional y nacional. a las tendencias demográficas locales. provinciales y regionales; a la vinculacilln con 
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región. y a las polÜicas nacionales de ciencia y tecnologra."; 

oue. el Art. 3 del Reglamento de Régimen Académico Godificado. expedido por el Gonsejo de Educación Superior. prescribe: 
"Artrculo 3.- Objetivos.-los objetivos del régimen académico son; "( ... ) e. Favorecer la movilidad nacional e internacional de 
profesores. investigadores. profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad académica ecuatoriana 
en la dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial. ("')"; 
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Uue, el Art. 33, literal a, séptimD incisD del EstatutD de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" GDdificadD, establece 
CDmD deberes y atribuciDnes del GDnsejD AcadémicD: "AprDbar IDs infDrmes para el DtDrgamientD de becas y ayudas 
eCDnómicas, que presente la GDmisión designada para el efectD, cDnfDrme el ReglamentD de Becas y Ayudas ECDnómicas,"; 

Uue, de cDnfDrmidad CDn el Art. 45 del EstatutD de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE GDdificadD, "El RectDr es la 
primera autDridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ("')"; 

Uue, el Art. 47 del EstatutD de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE GDdificadD, dispDne entre IDs deberes y 
atribuciDnes del InfrascritD, "(,oo) j, otDrgar becas D ayudas eCDnómicas que apDyen la escDlaridad para estudiantes 
regulares, según el ReglamentD de Becas y Ayudas ECDnómicas de la Universidad; k, Dictar acuerdDs, instructivDS, 
resDluciDnes y pDner en ejecución aquellDs dictadDs pDr el H, GDnsejD UniversitariD, mediante órdenes de rectDradD; (,oo)"; 

Uue, el Art. 53 del EstatutD de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE GDdificadD, senala entre IDs deberes y 
atribuciDnes del VicerrectDr AcadémicD General; "L,) 1. RecDmendar sDbre la cDncesión de becas, ayudas eCDnómicas que 
apDyen la escDlaridad para estudiantes regulares, según IDs reglamentDs respectivDs; {,oo)"; 

Uue, el arUculD I del ReglamentD de Becas y Ayudas ECDnómicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, senala: 
"Art.l.- Establecer nDrmas que regulen el prDceSD de selección, asignación y seguimientD de becas, ayudas eCDnómicas, a 
nivel de gradD y pDsgradD, de cDnfDrmidad CDn las nDrmas legales de la materia CDn el DbjetD de mejDrar el nivel académicD 
y de investigación instituciDnal; además de estimular la excelencia académica, IDgrDs cienUficDs, culturales y depDrtivDs,"; 

Uue, en IDs arUculDs 28, 28 y 3U del ReglamentD de Becas y Ayudas ECDnómicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE, se regula el DtDrgamientD de becas pDr mDvilidad estudiantil a nivel de gradD; y, en IDs arUculDs 70, 71, 73 y 74, 
entre DtrDs, del citadD cuerpD legal. se regula el tema de ayudas eCDnómicas a nivel de gradD; 

Uue, mediante ResDlución ESPE-GA-RES-2018-2oS del GDnsejD AcadémicD de fecha 08 de nDviembre de 2018, el referidD 
ÓrganD GDlegiadD AcadémicD, CDn fundamentD en el Art, 33, literal a, séptimD incisD del EstatutD de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE GDdificadD, ha resueltD: "Art, 1. ACDger al infDrme de la GDmisión de Becas ND, 077 y recDmendar al 
senDr RectDr, se digne DtDrgar beca pDr mDvilidad estudiantil al senDr DAVID ANTONIO BOLAÑOS NARANJO, estudiante de la 
Garrera de Ingenierra BiDtecnDIDgra de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE (MATRIZ), a fin de que realice una 
estancia de investigación CDn el prDyectD "GREGIMIENTO Y GARACTERIZAGIÓN DE PELfGULAS FINAS DE MUESTRAS HfBRIDAS 
08TENIDAS MEOIANTE LA SfNTESIS VERDE DE NANO PARTfGULAS DE PLATA", a realizarse en el departamentD de Frsica de la 
PDntificia Universidad Gatólica de RrD de JaneirD (PUG-RfO) - Brazil. desde el 11 al28 de nDviembre de 2018, cDnfDrme a IDs 
términDS que expresamente se detallan en la Matriz de 8ecas (MBM-044) pDr MDvilidad Estudiantil. misma que deberá 
fDrmar parte cDnstitutiva e inseparable de la respectiva Urden de RectDradD, Art, 2 De cDncederse las Becas, se 
recDmienda al senDr RectDr, se digne dispDner que del cDntrDI y cumplimientD de ésta beca y de IDs cDmprDmisDs asumidD 
pDr el estudiante se respDnsabilice a la Unidad de Bienestar Estudiantil."; 

Uue, mediante memDrandD ND, ESPE-VAG-2018-1444-M, de fecha 13 de nDviembre de 2018, el VicerrectDr AcadémicD General 
- EncargadD, SubrDgante, en su calidad de Presidente del GDnsejD AcadémicD, remite allnfrascritD, la ResDlución ESPE-GA
RES-2018-2oS, emitida pDr dichD DrganD GDlegiadD AcadémicD, recDmendandD se digne DtDrgar beca cDnfDrme a IDs 
términDS que se detallan en la matriz de beca que adjunta; 

Uue, es pertinente cDnceder beca pDr mDvilidad estudiantil cDnfDrme se ha recDmendadD, ya que aquellD pDr efectDs de 
acreditación redunda en beneficiD instituciDnal. al tiempD que permite a IDs futurDs prDfesiDnales que se fDrman en este 
GentrD de Educación SuperiDr, adquirir cDnDcimientDs y experiencias que serán de gran utilidad en el ejerciciD prDfesiDnal 
y para la sDciedad; y, ~ 

En ejercicio de sus atribuciones. 
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_§;2,e'.§; 
~ INNOVACI6N PARA LA EXCELENCIA 

RESUELVE: 

Art.1 Dtorgar beca por movilidad estudiantil al seftor DAVID ANTONID BDLAÑDS NARANJD. estudiante de la Carrera de 
Ingenierra Biotecnologla de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE (MATRIZ). a fin de que realice una 
estancia de investigación con el proyecto "CRECIMIENTO Y CARACTERIZACIDN DE PElICULAS FINAS DE MUESTRAS 
HIBRIDAS DBTENIDAS MEDIANTE LA SINTESIS VERDE DE NAND PARTlcUlAS DE PLATA". e realizarse en el 
departamento de Frsica de la Pontificia Universidad Católica de Rro de Janeiro (Puc-Rlm - Brazil. desde el 11 al2B 
de noviembre de 2D1B. inclusive. conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas 
por Movilidad Estudiantil (MBM-D44). de fecha 11 de octubre de 2D1B. misma que se anexa en una (DI) foja útil. como 
parte constitutiva e inseparable de la presente Drden de Rectorado. 

Art. 2 En concordancia con el articulo precedente. responsabilizar a la Unidad de Bienestar Estudiantil. del control y 
cumplimiento de la beca que se otorga. asl como de los compromisos asumidos por el estudiante. 

Art. 3 Esta Drden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Director de 
la Carrera de Ingenierla en Biotecnologra - Sede Matriz. Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil. Directora 
Financiera. Director de loglstica. Comisión de Becas. Y para conocimiento. Auditorla Interna. 

NOTIF[OUESE y CÚMPLASE 

Expedlde en el Rectareda de le Universidad de les Fu.ms al4 da navlembre de 2D1B 

EL REClDR DE LA UNI~:RSID'AD 
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MAT~ BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL () 
(MBM-044). 

FECHA: 11/10/2018 . 
. . . ........ -, c.u,_ ......... Ac:tMdlOla ............. ,- " CJ. t~ ...... -. .... .... ~-N_. ......... ....... - E_. .- ---1~.1a F1ade le ..... - AlIM~OIWi. .. ... -- ,-...... ... _" ........ R.lomo • . 
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Nota. Los Paramelros determinados para la realización de matriz son establecidos en el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la UnIVersIdad de las Fuerzas Armadas- ESPE. Capitulo 11 de las Seas por Movilidad SecoÓfl I becas por MoVIlidad 8,ti,d;tnt1, Art 2'. 29'1' 30 tos I'\ltltO$ de 
asignación de beca seran asignados de aaJerdo a disponibilidad presupuestaria. 
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